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MINISTERIO DE HACIENDA

25003 ORDEN de 30 de octubre de 1980 por la que se 
dictan normas sobre información a remitir por 
los Organismos autónomos a efectos de un ade
cuado conocimiento de las operaciones económico- 
financieras del sector público.

Ilustrísimos señores:

La importancia alcanzada por las operaciones de los Orga
nismos autónomos hace preciso una mejor y más rápida infor
mación sobre las mismas que facilite la toma de  decisiones y 
su integración con la. -del resto del sector público.

Esta necesidad es particularmente sentida, en los momentos 
actuales, en lo que se refiere al seguimiento de las inversiones 
públicas.

Por otra parte, se hace preciso establecer directrices con 
la finalidad de que la documentación que debe acompañar a 
los proyectos de presupuestos que para cada ejercicio presen
ten los correspondientes Organismos autónomos sea homogénea 
y contenga los datos mínimos necesarios para hacer posible 
el conocimiento de la gestión económico-financiera de cada 
uno de ellos.

La experiencia adquirida hasta la fecha aconseja conseguir 
una mayor uniformidad y coordinación en las informaciones 
que con carácter periódico deben remitir los Organismos autó
nomos. En este sentido se señala la conveniencia de que dichas 
obligaciones de información se regulen de forma unitaria por 
una norma de adecuado rango legal, hasta tanto se apruebe 
un plan general de contabilidad aplicable a los Organismos 
autónomos que sistematice y unifique la información econó
mico-financiera a rendir por los mismos.

Por todo lo anterior, y en virtud de las competencias atri
buidas por la Ley General Presupuestaria, este Ministerio ha 
tenido a bien dictar las siguientes normas:

1. Las Intervenciones Delegadas de los Organismos autóno
mos comprendidos en el artículo cuarto de la Ley General 
Presupuestaria remitirán mensualmente a la Intervención De
legada del Ministerio de que dependan, debidamente cumpli
mentados, los estados de «Ingresos y pagos realizados», de 
«Modificaciones de créditos» y de «Situación de créditos de 
inversión», ajustados a los modelos anexos 1, 2, 3, 4 y 5, referi
dos al mes inmediato anterior.

2. Cuando se traté de Organismos que ejerzan su actividad 
a través de varias Delegaciones territoriales, rendirán un solo 
juego de estados, comprensivo de las operaciones realizadas 
por todas las dependencias del Organismo.

3. Para su elaboración se tendrán en cuenta las normas 
siguientes:

3.1. Estados de ingresos y pagos realizados:
a) Las cifras figurarán en miles de pesetas sin decimales.
b) Se reflejarán por capítulos la totalidad de ingresos y 

pagos realizados, sean en efectivo o en formalización.
c) Los pagos e ingresos por residuos de años anteriores 

figurarán en una sola cifra, sin distinción de capítulos. No 
obstante, los Organismos autónomos administrativos separarán 
debidamente las operaciones por residuos de aquellas que se 
realicen durante el período de ampliación de cada presupuesto.

d) Las operaciones extrapresupuestarias, pagos e ingresos 
figurarán a una sola cifra, sin distinción de conceptos.

el La situación de fondos en Caja y cuentas bancarias, 
tanto al principio como al final del período, deberá aparecer 
con la clasificación que se especifica en el estado a rendir. 
Los pagos e ingresos figurarán en cifras únicas, que deberán 
coincidir con las sumas totales de pagos e ingresos del período 
que por capítulos aparecen en la parte superior del impreso.

3.2. Estado de modificación de créditos:
a) Las cifras figurarán en miles de pesetas sin decimales.
b) Las citadas cifras serán acumulativas, por lo que se 

reflejarán los créditos aprobados, las modificaciones hasta el 
mes a que correspondan y los créditos resultantes en fin de 
dicho mes.

c) La columna «Otras modificaciones» registrará la citada 
resultante de la suma algebraica de las modificaciones que 
deban incluirse en la misma.

3.3. Estado de situación de créditos de inversión:
a) Las cifras figurarán en miles de pesetas sin decimales,
b) Las citadas cifras serán acumulativas hasta fin del mes 

a que dicho estado corresponda.
c) Los Organismos autónomos que no tengan diferenciadas 

en su contabilidad las fases de autorización y disposición deja
rán en blanco las correspondientes columnas del estado.

4. Las Intervenciones Delegadas de los distintos Departa
mentos ministeriales refundirán en un solo estado de cada 
modelo —ingresos y pagos y modificaciones de crédito— los 
recibidos de los Organismos administrativos dependientes del 
Departamento, y en otro estado de cada modelo los correspon
dientes a los Organismos comerciales, industriales, financieros 
o análogos, remitiéndolos junto con la totalidad de los estados 
de situación de créditos de inversión, en el plazo de los diez

días siguientes al señalado por los Organismos autónomos, a la 
Intervención General del Estado (Subdirección General de 
Contabilidad).

A los estados-resumen confeccionados por las Intervenciones 
Delegadas de cada Departamento se unirán los rendidos por 
los Organismos, que han servido de base para su, confección.

5. Con referencia a las operaciones de liquidación de dere
chos y de reconocimiento de obligaciones, los Organismos autó
nomos deberán rendir trimestralmente un estado según el mo
delo anexo 6.

Las operaciones consignadas en este estado serán acumula
das con referencia a 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre 
y fin del ejercicio presupuestario, reflejando en miles de pese
tas los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas por 
cada uno de los capítulos del presupuesto correspondiente.

Dentro del mes siguiente a las referidas fechas, las Inter
venciones Delegadas en los Organismos autónomos remitirán 
los citados documentos a  la Intervención Delegada del Minis
terio de que dependan.

6. En el plazo de, quince días siguientes al señalado en el 
número anterior, las Intervenciones Delegadas de los Depar
tamentos ministeriales refundirán los datos recibidos en dos 
estados: uno por Organismos administrativos y otro por Orga
nismos comerciales, industriales, financieros o análogos, remi
tiéndolos, juntamente con los rendidos por los respectivos Orga
nismos, a la Intervención General de la Administración del 
Estado (Subdirección General de Contabilidad).

7. A los proyectos de presupuestos que cada año remiten 
los Organismos autónomos a la Dirección General de Presu
puestos, para su trámite y aprobación posterior por el Parla
mento, se acompañarán inexcusablemente los siguientes docu
mentos, en triplicado ejemplar:

7.1. Estados de liquidación del presupuesto anterior al que 
se encuentre en curso, comprensivos dé las partes siguientes:

a) Estado de créditos presupuestos, sus modificaciones, cré
ditos definitivos y obligaciones reconocidas con cargo a ellos 
por cada artículo presupuestario, según modelos anexos 7 y 8.

b) Estado de previsiones presupuestarias, sus modificacio
nes, previsiones definitivas y derechos liquidados por cada 
artículo, según modelos 9 y 10.

g) Resúmenes de ingresos y pagos e información comple
mentaria, según modelos anexos 11 y 12.

7.2. Estados expresivos de un avance de liquidación del 
presupuesto en curso, conteniendo por cada capítulo presu
puestario las cifras de créditos y previsiones presupuestarios 
aprobados y una estimación de sus modificaciones, así como 
de las obligaciones y derechos que se reconocerán por cuenta 
de aquéllos, ajustados a los modelos anexos 13, 14, 15 y 16.

Todas las cifras contenidas en los documentos a que se 
refiere este número se consignarán en miles de pesetas, sin 
decimales.

7.3. Un ejemplar de cada uno de ios estados reseñados en 
esta norma se remitirá por la Dirección General de Presupues
tos a la Intervención General de la Administración del Estado 
para su adecuada refundición y formación de las liquidaciones 
de los presupuestos de los Organismos autónomos y elabora
ción de las cuentas económicas del sector público.

8. A efectos de la elaboración de los presupuestos consoli
dados del sector público, los Organismos autónomos deberán 
rendir a la Subsecretaría de Presupuesto y Gasto Público (Sub
dirección de Estudios Económicos del Sector Público), en el mes 
de julio de cada año, un estado, según modelo anexo número 17, 
en el que se detallen las participaciones en el capital de socie
dades mercantiles incluidas en su patrimonio a 30 de junio 
de cada año.

9. De la documentación que en cumplimiento de las obli
gaciones establecidas en la presente Orden se reciban tanto 
en la Intervención General de la Administración del Estado 
(Subdirección General de Contabilidad) como en la Dirección 
General de Presupuestos, se remitirán a la Subsecretaría de 
Presupuesto y Gasto Público (Subdirección de Estudios Eco
nómicos del Sector Público) un ejemplar o fotocopia de la 
misma y de los estados consolidados o refundidos que se 
elaboren.

10. La Subsecretaría de Presupuesto y Gasto Público (Sub
dirección de Estudios Económicos del Sector Público), en base 
a la información recibida, comunicará a la Dirección General 
del Tesoro los datos y antecedentes de interés para una mejor 
programación en la distribución temporal de las consignaciones 
de fondos. De igual manera procederá con otros Centros direc
tivos cuando lo juzgue de utilidad para el desarrollo de las 
funciones encomendadas a los mismos.

11. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, 
la Subsecretaría de Presupuesto y Gasto Público podrá recabar 
de las Intervenciones Delegadas en los Organismos autónomos 
cuantos datos se consideren de interés, al objeto de un ade
cuado seguimiento de las operaciones económico-financieras del 
sector público.

Lo que participo a VV. II. para su debido cumplimiento.
Madrid, 30 de octubre de 1980.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmos. Sres. Subsecretarios, Interventor general de la Adminis
tración del Estado y Director general de Presupuestos.
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ANEXO NUMERO 1 
(Miles de pesetas)

Organismo Organismos autónomos administrativos Mes Año

Ingresos realizados Ed el mes 
(1)

Meses
anteriores

Total Pagos realizados En el mes 
(2)

Meses
anteriores

Total

Capitulo 1 ... ..........................
Capítulo 2 .................... .........
Capítulo 3 ................................
Capítulo 4 ........  . .. ..............
Capítulo 5 ........  ... ......... ...
Capitulo 6 ... ..........................
Capítulo 7 ................................
Capitulo 8 ... ..........................
Capítulo 9 ....... . ... .............
Período ampliación presu

puesto anterior ...................
Residuos ...................................

Capítulo 1 ...............................
Capítulo 2 .......................... ...
Capitulo.3 ...............................
Capítulo 4 ........  ....................
Capítulo 5 ................................
Capítulo 6 ................................
Capítulo 7 ....... ; ... ............. .
Capítulo 8 ...............................
Capítulo 0 ...............................
Período ampliación presu

puesto anterior...................
Residuos ...................................

Total ..............  ...

Ingresos extrapresupuestarios

Total ..............  ...

Pagos extrapresupuestarios...

Total ingresos .............. Total pagos ...................

Banco de España ... ... ........
Banca privada........ ..............

Saldo en 
fin del mes 

anterior

Ingresos
(1)

Pagos
(2)

Saldo en 
fin del mes 

actual

Total ....................

limo. Sr. Interventor Delegado del Ministerio de

Madrid, a ......... de .................................. de ......
El Jefe de Contabilidad,

Conforme:
El Interventor-Delegado,

ANEXO NUMERO 2 
(Miles de pesetas)

Organismo Organismos autónomos comerciales, Mes Año
industriales o financieros

Ingresos realizados En el mes 
(l)

Meses
anteriores

Total Pagos realizados En el mes 
(2)

Meses
anteriores

Total

Capítulo 1 ........................
Capítulo 2 ...... . .............  .
Capítulo 3 ... ...  .............
Capítulo 4 ... ... '..........
Capítulo S ..................   ...
Capítulo.6 ............
Capitulo 7 ... ... . ..
Capitulo 8 .............. ... 
Capitulo 9 .............................
Capítulo 10 ......
Residuos

Capítulo 1 ..............................
Capítulo 2................... ........
Capítulo 3 ... ... .............
Capítulo 4 .............................
Capítulo 5 ..................  ........
Capítulo 6 ........  ...
Capitulo 7 .. .........................
Capítulo 8 .............................
Capítulo 9 ........................ ...
Residuos ........ ........ . .............

Total ...................

Ingresos extrapresupuestarios

Total ... ... ...

Pagos extrapresupuestarios...

Total pagos ..................Total ingresos ........

Banco de España, c/c...........
Banco de España, c/crédito...
Banca privada '........................
Caía...........................................

Total ... ..............

Saldo en 
fin del mes 

anterior

Ingresos
(1)

Pagos
(2)

Saldo en 
fin del mes 

actual

Ilmo. Sr. Interventor Delegado del Ministerio de

Madrid, a ......... de .................................. de ......
 El Jefe de Contabilidad,

Conforme:
El Interventor-Delegado,
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ANEXO NUMERO 5

Estado de situación de créditos de inversión

(En miles de pesetas)

Ministerio:

Organismo:

Créditos correspondientes al mes de ...................

Organismo autónomo de carácter ............. ...........

Programas 
de inversión

Créditos
iniciales

Modificaciones
Créditos 

 presupuestos 
a fin de mes

Fases de contratación Fases de realización

Incorporación Resto Autoriza
ciones

Disposi
ciones

Obligaciones Pagos

ANEXO NUMERO 6 

(En miles de pesetas)

Estado demostrativo de las obligaciones reconocidas y derechos liquidados con aplicación 
al presupuesto vigente hasta el fin del mes de la fecha

Mes Año

Capítulos  Derechos 
liquidados

Capítulos Obligaciones
reconocidas

.Capítulo 1........................... ... ... ......... Capítulo 1 ........................... ......................................
Capítulo 2.......................................... .........  ... Capítulo 2......... .. ........................................... . ...
Capítulo 3 ......... ... ............................... ...  ... Capítulo 3............... ....................  .....................

Capítulo 4 ..................... ..................... .....................
— Venta de bienes y prestación de Capítulo 5 ... ... ... ................................  .............

servicios ................................................................... Capitulo 6........................................ ..........................
— Resto capítulo 3.................................................... Capítulo 7 .................... ...................................

Capítulo 8 .................... ... ......................................Capítulo 4 ... ..............................................................
Capítulo 5.. ... . ...................................  ...............
Capítulo 6 ..................... ...............  .....................
Capítulo 7 ........................... .......................................
Capítulo 8 .................... . ...........................
Capítulo 8 ... .............. .......................................  ..
Capitulo 10........... ... .................... ......................... ...

Total ... Total ... ... ..
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ANEXO NUMERO 13

Organismos autónomos de carácter administrativo

Ministerio: ................................................... ....................................... .

Organismo: .................................. ........... ............................................... .

GASTOS

AVANCE DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE 19......

(En miles de pesetas)

Capítulos

Créditos presupuestos
Obligaciones 
reconocidas 
estimadas 
en el año

Exceso 
de créditos 

finales sobre 
obligaciones

Iniciales
autorizados

Modificaciones 
estimadas 
en el año

Finales
estimados

Operaciones corrientes

1. Remuneraciones de personal ........
2. Compra de bienes y servicios ... ...
3. Intereses .................................... . ........
4. Transferencias corrientes ... ........

Total operaciones corrientes .......

Operaciones de capital

6. Inversiones reales ...............................
7. Transferencias de capital ..............
8. Variación de activos financieros ...
9. Variación de pasivos financieros ...

Total operaciones de capital ...

Suma total operaciones co
rrientes y capital ...............

ANEXO NUMERO 14

Organismos autónomos de carácter administrativo

Ministerio: .................................................................................................

Organismo: ...... ................ ....

INGRESOS

AVANCE DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE 19......

(En miles de pesetas)

Capítulos
Previsiones presupuestarias

Derechos 
liquidados 
estimados 
en el año

Exceso 0 defecto 
(con signo —) 
de previsiones 
sobre derechos

Iniciales
aprobadas

Modificaciones 
estimadas 
en el año

Finales
estimadas

Operaciones corrientes

1. Impuestos directos .............  ... ...
2. Impuestos indirectos .................... ...
3. Tasas y otros ingresos ... ..............
4. Transferencias corrientes ... ... ...
5. Ingresos patrimoniales ............... ...

Total operaciones corrientes ........

Operaciones de capital

6. Enajenación de inversiones reales.
7. Transferencias de capital ..............
8. Variación de activos financieros ...
9. Variación de pasivos financieros ...

Total operaciones de capital ...

Suma total operaciones co
rrientes y capital ...............
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M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

25004 REAL DECRETO 2486/1980, de 26 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Puertos Deportivos.

La disposición final primera de la Ley de Puertos Deportivos, 
de veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y nueve, deter
mina que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo pre
sentará al Gobierno el Reglamento ejecutivo de la Ley.

Desde la publicación de dicha Ley hasta la fecha la impor
tancia de la flota de recreo ha aumentado en enorme propor
ción y la demanda ha sido, es hoy y se prevé en los próximos 
años, como superior a la oferta de servicios. Pero no sólo debe 
considerarse este incremento de demanda numérica, sino que la 
importancia económico-social que ha adquirido esta actividad 
obliga a acometer la tarea de llenar el vacio normativo en 
este campo, para evitar que los defectos de estructura que se 
plantean en la actualidad desvirtúen el concepto de servicio 
público que deben tener todas las obras controladas por el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo.

Para ello, el contenido de este Reglamento pretende solucio
nar los problemas derivados de una falta de determinación de la 
mecánica administrativa; agiliza la tramitación de los expe
dientes para conseguir un acortamiento de los plazos dentro de 
una normativa sistematizada y perfectamente regulada, plantea 
las bases necesarias para el aprovechamiento de los espacios 
disponibles en los actuales puertos del Estado, mediante la in
corporación al plan general de puertos de la zonas que resulten 
aptas en el obligado plan de puertos deportivos; compatibiliza 
un servicio público eficiente con el derecho de propiedad y pri
vatización de servicios que la actual legislación otorga a los 
concesionarios, para los que se establecen los conceptos de ama
rras de base y de tránsito y se condiciona la ganancia de terre
nos al mar; se actulizan las técnicas especificas de construcción 
y explotación de los puertos deportivos exigiendo para ello los 
adecuados estudios económicos y financieros y, por último, se 
establecen los cauces necesarios para que se tengan en cuenta

y se observen con el máximo respete las cuestiones derivadas de 
la defensa y conservación del medio ambiente.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de septiembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento para la ejecución 
de la Ley cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y nueve, 
de veintiséis de abril, sobre Puertos Deportivos, que figura 
como anexo al presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de septiembre de mil novecien
tos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, 

JESUS SANCHO ROF

ANEXO

Reglamento para la ejecución de la Ley 55/1969, 
de 26 de abril, sobre Puertos Deportivos

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Articulo l.° 1. Se regirán por la Ley 55/1909, de 26 de abril, 
y el presente Reglamento, los puertos especialmente construidos 
o destinados para ser utilizados por embarcaciones deportivas o 
de recreo y las zonas que con tal finalidad se construyan o 
habiliten en los puertos destinados a la industria y comercio 
marítimo tanto los construidos por el Estado como los construi
dos al amparo de autorizaciones administrativas. A los efectos 
del cumplimiento por las zonas deportivas de las condiciones 
técnicas que se señalan en este Reglamento, podrán éstas consi
derarse como parte integrante del puerto en que están enclava
das, si el conjunto cumple dichas condiciones. A estas zonas les 
será además de aplicación subsidiariamente, la Ley de Puertos 
de 19 de enero de 1928 y su Reglamento, y el resto de la 
legislación aplicable al puerto en que están situadas.


